
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULAR¡ZACIÓN
(Permiso y Recepción defin itiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNIC¡PALES

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERT ¡CAOO

1058
05to7t201f

osloT /2ot7
ROL S.t.t

2956-86RU RAt

vrSTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de ¡a Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡óñ definitiva) de v¡v¡enda existente, suscrlta por el prop¡etar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N" 12610 de la fecha 27l$4l2ol7
C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2' de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Cert¡flcado de Regularización que entre8a simultáneamente el Perm¡so y la Recepc¡ón definitiva de la
\ú/ viv¡enda ex¡stente con una superflcie de 77,30 M2 ubicadaen vOtTA N'2365

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o loteo.,..,............................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lndivid ualización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN socrAL det pRoptETARto

LAURA DEL CARMEN SAEZ ZARATE 6.788.146-K
REPRESENÍANTE LEGAL deI PROPIEfARIO

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NoMBRE o RAZóN socrat DE t-A EMPRESA (cuando corresponda)

7 6 .23t .455-K
NOMBRE DEt PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION T

RAU L I\4ATIAS VASQU EZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17.233.831-3
NOTA:.a¡in ¡.!€ C):rtkllo 2'd.l. t.y !¡'20.39a *aúñ ¡ntclto 17,¿. t. LGUC

NOIAS

u,{;,¿l
MARCELO BER]

tlw
ruren nrcil¡ren

RESUELVO:

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3 - El presente Certif¡cado de Regulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 45,55 mts2 en primer p¡so. completando un total
de 77,30 mts2 destino v¡v¡enda.

4.- Construcción acogída al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la su perficie acogida cualqu¡er tipo de uso
relacionado con el expendio y/o venta de beb¡das alcohóllcas y todos aquellos usos e impide dar que se mencionan en e¡Art. 162 de la Ley
General de Urbanismo y Construcción.

5.- CARPETA 159 a 0 ha del2017

KMA/CCL

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

E URBANo

R.U.T,

R.U.T.

R.U.T.

ENTIDAD PATROCINANTE SURVIDA LIMITADA
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